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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; ocho de octubre

de dos mil dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional, y en cumplimiento al AGUERDO DE RECEPCIÓN

dictado hoy, por el Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar,

integrante de este Órgano Jurisdiccional, siendo las catorce horas del

día que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LOS DEMÁS

INTERESADOS, con los respectivos anexos y mediante cédula que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada determinación. DOY FE.-----
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL
CIUDADANO

EXPEDIENTES: TEV-JDC-
65012019 Y ACUIVULADO.

ACTORES: OLEGARIO TLAPA
ALARCÓN Y OTROS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAIVIENTO DE XICO,
VERACRUZ-

El Secretario, da cuenta al Maglstrado Roberto Eduardo Sigala

Aguilar con la documentación siguiente:

1. Acuerdo de cuatro de septiembre, a través del cual el Presidente

de este Tribunal Electoral, turna la documentación descrita en el

mismo, relativa al cumplimiento de la sentencia dictada en el

expediente en que se actúa, remitida por el Síndico Único del

Ayuntamiento de Xico, Veracruz.

2. Escrito de trece de septiembre, signado por el Síndico Unico del

Ayuntamiento de Xico, Veracruz y anexos, recibido en Oficialía de

Partes de este órgano jurisdiccional el mismo dÍa, mediante los

cuales informa sobre las medidas tendientes al cumplimiento de la

sentencia dictada en el expediente citado al rubro.

3. Escrito signado por el SÍndico Único del tMunicipio de Xico,

Yeracruz, de fecha diecinueve de septiembre y anexos, recibido en

la OficialÍa de Partes de este Tribunal el veinte de septiembre,

mediante el cual pretende autorizar a la Licenciada Adriana Campos
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a ocho de

octubre de dos mil diecinuevel.
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Pérez, para que en su nombre y representación pueda oír y recibir

todo tipo de notificaciones y consultar el presente expediente.

4. Escrito signado por Eduardo Pozos Pérez y José Sabino Miguel

Valdivia Pozos, Regidores primero y segundo, respectivamente, del

trlunicipio de Xico, Veracruz y anexo, a través del cual realizan

diversas manifestaciones respecto al cumplimiento de la sentencia

dictada en el expediente citado al rubro.

Con fundamento en Io dispuesto por los artículos 66, Apartado B,

párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución Política del

Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; así como 349, fracción lll,

354,369, 401,402 y 416 fracción XIV del Códlgo Electoral para el

Estado de Veracruz, 37, fracción l, 58, fracciÓn lll, y 128, fracción V, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral del Estado de Veracruz de

lgnacio de la Llave SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibida la documentación de cuenta y

agréguese al expediente en que se actúa, a fin de que surtan los

efectos legales conducentes.

NOTIFíQUESE por estrados a las partes y demás interesados,

asimismo, publíquese en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los artÍculos 354, 387 y 393, del Código Electoral, asi
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SEGUNDO. Por cuanto hace a lo señalado en los puntos 1, 2 y 4 de

cuenta, se reserva emitir pronunciamiento alguno, para que sea el

Pleno de este Tribunal electoral quien lo realice en el momento

procesal oportuno.

TERCERO. Por lo que respecta al punto 3 de la cuenta, se reconoce

a la Licenciada Adriana Campos Pérez, para que en nombre y

representación de la responsable pueda consultar, oír y recibir todo

tipo de notificaciones del presente expediente.
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como 145, 147 y 154, del Reglamento lnteriordel Tribunal Electoral,

ambos del Estado de Veracruz.

Así lo acuerda y firma el tVlagistrado lnstructor, Roberto Eduardo

Sigala Aguilar, integrante de est Tribunal Electoral de Veracruz,

ante Jezreel Arenas Camari Secretario de Estudio y Cuenta que
N¡

da fe.
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